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ORDEN de 23 de julio de 1965 por la que se dispone 
se adquiera por derecho de tanteo un fragmento de 
tabla con la Virgen y el Niño Jesús, acompañados 
por un ángel, en parte cortado, por el precio decla
rado de 180.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por don Crescenciano Sanz Jiménez, con do

micilio en Barcelona, calle Mayor de Gracia, número 6, en nom
bre y representación de don Luis Marquina, domiciliado en 
Zaragoza, fué solicitada de la Junta de Calificación, Valoración 
y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística 
la oportuna autorización para exportar un fragmento de tabla 
flamenca representando a la Virgen con el Niño, acompañan
do a la solicitud fotografias de la obra y su valoración:

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de importancia Histórica o Artística, en 
sesión celebrada por la misma el dia 23 de junio próximo pa
sado, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo 
previsto en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio 
dé 1960 sobre la pintura citada, por tratarse de una pintura 
flamenca del último cuarto del siglo XV, con significación y 
calidad suficiente para mostrar las características de una escue
la que tuvo en España muy grande difusión y que, por las 
continuas expoliaciones de nuestro Patrimonio Artístico desde 
mediados del siglo XVIH está en la actualidad deficientemente 
representada en las colecciones provinciales, lo que hace im
prescindible impedir su salida de Epaña;

Resultando que oportunamente fué concedido al interesado 
el tránúte de audiencia en este expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada autorización de exportación cuando, a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artistica, reúnan méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición 
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, 
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del 
Estado por término de seis meses:

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias para el ejercicio del expresado de
recho, debiendo ser adquirida la pintura de que se trata por 
el precio declarado de ciento ochenta mil pesetas (180.000) y 
pagarse el mismo al exportador con cargo a los fondos de que 
dispone la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Obras de Importancia Histórica o Artistica:

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expediente el trámite de audiencia que se
ñala el artículo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958, transcurrió 
el plazo señalado al efecto sin que fuese presentada alegación 
alguna.

Este Ministerio ha dispuesto:
1,0 Que el ejercicio del derecho de tanteo previsto en el 

articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
con destino al museo del Estado, que en su dia se disponga, 
un fragmento de tabla con la Virgen y el Niño Jesús, acompa
ñados por un Angel, en parte, cortado, pintura flamenca de 
finales del siglo XV, cuya exportación fué solicitada por don 
(jrescenciano Sanz Jiménez.

2. » Que esta adquisición se haga por el precio declarado 
de ciento ochenta mil pesetas (180.000), el cual se pagará al 
exportador con cargo a los fondo de que dispone la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artistica tan pronto como se haga entrega 
a ésta de la obra de que se trata.

3. » (3ue se haga saber esta adquisición al exportador, ins
truyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de edificio con destino 
a Institutos Nacionales de Enseñanza Media, mascu
lino y femenino, en Tarrasa y Sabadell (Barcelona).

Visto el expediente de obras de construcción de edificio con 
destino a Institutos Nacionales de Enseñanza Media, masculino 
y femenino, en Tarrasa y Sabadell (Barcelona); y

Resultando que celebrada el dia 22 de junio último ante 
el Notario don Felipe Gómez Acebo el acto de la subasta con
vocada para la adjudicación de dichas obras, la mencionada 
subasta fué declarada desierta por no haber concurrido a ella 
ningún licitador:

Resultando que como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración 
del Estado, en su escrito de 8 de mayo del corriente año, mues
tra su conformidad con el cambio de sistema de contratación 
y estima que, al amparo de lo dispuesto en el párrafo 14 del 
articulo 57 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
puede admitirse la adjudicación de estas obras directamente, 
siempre que se efectúe con sujeción a los mismos precios y 
condiciones que sirvieron de base a la subasta:

Resultando que en cumplimiento de lo interesado en 23 de 
junio último, el Arquitecto autor del proyecto don Francisco 
de P. Adell Ferré, remite oferta suscrita por don Juan Torrent 
Rius, Gerente de Construcciones «Roviras, S. A.», con domici
lio en Sabadell, calle de Garcilaso, número 46, quien ■ se com
promete a realizar las obras con sujeción a los precios y con
diciones que siervieron de base en la subasta, por el importe 
tipo de contrata de 29.646.112,86 pesetas:

Considerando que en el presente caso queda cumplida la 
condición indicada por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, toda vez que esta adjudicación se propone 
en las mismas circunstancias y condiciones que sirvieron de 
base a la subasta, por el importe tipo de contrata, procede 
adjudicar estas obras a la Empresa «Construcciones Roviras, 
Sociedad Anónima», de Sabadell,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa «Cons

trucciones Roviras, S. A.», de Sabadell, calle de Garcilaso, nú
mero 46, las obras de construcción de edificio con destino a 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, masculino y feme
nino, en Tarrasa y Sabadell (Barcelona), por su importe de 
contrata de 29.646.112,86 pesetas, base del precio que ha de 
figurar en la escritura pública correspondiente, que se distribu
ye en la siguiente forma: 9.905.669,41 pesetas para el corriente 
ejercicio económico y 19.740.443,45 pesetas para el ejercicio eco
nómico de 1966.

2.0 Que el presupuesto total de estas obras, incluidos hono
rarios facultativos, queda fijado en 30.279.539,34 pesetas, que 
se abonarán en la siguiente forma: 10.279.539,34 .pesetas, con 
cargo a la partida que para estas atenciones se consigna en 
el capítulo 600, artículo 610, número funcional económico 345.611, 
apartado a), del vigente presupuesto de gastos del Departa
mento, y 20.000.000 de pesetas, con cargo al ejercicio económico 
de 1966: y

3.“ Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de la orden de ajudicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» para la consignación de la fianza 
definitiva, por un importe de 1.185.844,51 pesetas, y el otorga
miento de la correspondiente escritura de contrata.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi- 
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1965.—El Subsecretario, P. D., Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Director de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media,

masculino y femenino, de Tarrasa y Sabadell (Barcelona)

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción de seis escuelas y 
doce viviendas en Redondela (Pontevedra).

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 28 de abril de 1965, y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Adm.nistración del Estado en 17 
del pasado mes de mayo, y vista la copia del acta autorizada 
por el Notario del Colegio Notarial de Madrid, don Luis Hoyos 
de Castro, referente a la subasta de las obras de construcción 
de un edificio con destino a seis escuelas y doce viviendas para 
Maestros, en Redondela (Pontevedra), verificada en 10 de las 
corrientes, y habiendo quedada desierta la citada subasta:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en al apartado octavo del 
articulo 37 del Decreto 923/1965, de 8 del pasado mes de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien, de conformidad con la mencionada disposición, adjudi
car definitivamente la ejecución de las obras de construcción 
de seis escuelas y doce viviendas y comedor, en Redondela 
(Pontevedra), a don Mariano Ballester López, calle Alcalde 
López Casero, número 16, en la cantidad liquida de 6.662.991,14 
pesetas, tipo de subasta hecha en su proposición de la de 
6.662.991,14 pesetas, que importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capítulo sexto, articulo primero, grupo primero, del pre
supuesto de gastos de esta Junta, haciendo constar que el plazo


